
 
 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Agosto Tres (03) de  2022. Al despacho del 

señor juez, informando que se recibió de Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales – Oficina de Reparto, Acta de Reparto y las diligencias contentivas de 

la acción de tutela que cursó en el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., la cual fue remitida a este Despacho en Segunda instancia, 

como quiera que fue impugnado el fallo proferido por ese juzgado.  

La acción constitucional se radicó con el No. 11001410501120220051601. Sírvase 

Proveer. Sírvase proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Agosto Tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

 

 AVOCAR el conocimiento de la impugnación presentada dentro de la por la Acción de 

Tutela No. 110014105011-2022-00516-01 presentada por  JONATHAN 

ALEJANDRO FLORES ARROYAVE  en nombre propio contra la sentencia proferida en 

primera instancia por el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C, de fecha Veintidós  (22) de Julio de dos mil veintidós (2022), dentro de la 

Acción de Tutela anteriormente referenciada contra  SECRETARIA DE HACIENDA 

DISTRITAL que cursó en ese juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE a las partes lo antes dispuesto, por el medio más expedito y eficaz, 

conforme lo determina el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

aro 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada por anotación en  

Estado No. 133  04 Agosto de 

2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 



Ordinario Laboral No. 2021-304 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible practicar la audiencia programada para el día 
de hoy a las 12:00 del mediodía., como quiera que hubo fallas en el servicio 
de internet en la zona donde reside el señor Juez y no le fue posible 
conectarse a la diligencia, por lo tanto, se hace necesario reprogramar nueva 
fecha para esa diligencia. Radicado No. 2021-304. Dígnese proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha para el próximo dos (2) de noviembre de 2022, a las ocho y 
veinte (8:20) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0133 del 4 de agosto de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Dos (2) de agosto de 2022, al despacho 
del señor Juez, informado que se recibió escrito de subsanación con fecha 
12/07/2022, para estudio de admisión proceso ordinario. Radicado 2022-208. 
Dígnese Proveer.  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue debidamente subsanada dentro 
del término legal otorgado en auto del 7 de julio de 2022 y toda vez que se cumplen 
con todos los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las 
disposiciones previstas en el Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda 
Ordinaria de Primera Instancia instaurada por YINI CARDONA HERNANDEZ 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
En consecuencia, cítese al accionado y córrase, traslado del contenido del auto que 
admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 
74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole entrega 
de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar apoderado(a) 
para que lo represente en el curso del proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                   
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. dicha notificación está en cabeza de la parte 
actora y deberá aportar las pruebas a lugar. 
 
Practíquese las anteriores notificaciones en la forma dispuesta en los artículos 41 del 
Código de Procedimiento Laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
 
Así mismo, se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda 
debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder con 
respecto de la demandante., la contestación de las presentes diligencias 
debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 

No. 0133 del 04 de agosto de 2022 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co

































